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PROYECM) DE LEY 

Por el que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Aut6noma del 
País vasco. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 15 de abril de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aproba- 
do por el Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados relativo al Proyecto de Ley por el 
que se aprueba el concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Economia y Hacienda. 

Declarado urgente este Proyecto de Ley, 
se comunica, a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 100 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentac,ión 
de enmiendas terminará el próximo día 22 
de abril, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
inserta a continuacion el texto remitido por 
el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a. disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secre- 
taría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 15 de abril de 1981.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

El artículo 41  de la Ley Orgánica 3/1979, 
de 18 de diciembre, de Estatuto de Auto- 
nomía para el País Vasco, dispone en su 
apartado 1, que “las relaciones de orden 
tributario entre el Estado y el País Vasco 
vendrán reguladas mediante el sistema fo- 
ral tradicional de Concierto Económico o 
Convenios“ y establece en su apartado 2 
los principios y bases a que habrá de ajus- 
tarse el contenido del régimen de Concier- 
to, ordenando que “el Concierto se apro- 
bará por ley”. 

Designada al efecto una Comisión mix- 
ta integrada por representantes de la Ad- 
ministración del Estado y de la Comunidad 
Autbnoma del País Vasco ultimó el día 29 
de diciembre de 1980 un texto de Concier- 
to Económico que fue aprobado por el Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día 30 
de diciembre de 1980 y por las Juntas Ge- 
nerales y la Diputación Foral de Alava en 
doce de enero de mil novecientos ochen- 
ta, las Juntas Generales y la Diputación 
Ford de Guipúzcoa en veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta y las Juntas 
Generales y la Diputación Foral del Seño- 
río de Vizcaya en siete de enero de mil 
novecientos ochenta y por el Gobierno 
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Vasco en su sesión d e  treinta de diciem- 
bre de mil nove&nh ochenta, respecti- 
vamente. 

El texto de Concierto Económico elabo- 
rado respeta y se acomoda a los principios 
y bases previstos en el Estatuko de Auto- 
nomía para el País Vasco. 

En su virtud, el Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, en sesión del 
día 30 de diciembre de 1980, acordó some- 
ter a la deliberación de las Cortes Gene- 
rales el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único 

Se aprueba el Concierto Económico con 
la Comunidad -Autónoma del País Vasco, 
a que se refiere el articulo 41 de la Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

A N E J O  

Acuerdo primero: 
Aprobar el texto del Concierto Económi- 

co entre el Estado y el País Vasco que se 
incorpora a la presente Acta. 

CAPITULO 1 

TRIBUTOS 

Sección 1.' 

Normas generales 

Artículo 1." Duración del Concierto Eco- 
nómico 

El presente Concierto Económico acorda- 
do entre el Estado y el País Vasco, confor- 
me a lo dispuesto en su Estatuto de Auto- 
nomía, durará hasta el día 31 de diciembre 
del año 2001. 

Artículo 2." Competencias de las Institu- 
ciones de los Territorios Históricos 

1. Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener, es- 

sl régimen tributario, ~ a h o  -10s tributos que 
se integran e n  la Renta de ,Aduanas, ros 
que actualmente se recaudan a través de 
Monopolios Fiscales y la imposición sobre 
Qlcohqes, cuya regulación es competencia 
fiel EsWo. 
2. La exacción, gestión, liquidación, ins- 

pección, revisión y recaudación de los tri- 
butos que integran el Sistema Tributario 
de los Territorios Históricos corresponderá 
a las respectivas Diputaciones Forales. 

Artículo 3." Principios generales 

1. El Sistema Tributario que establez- 
can los Territorios Históricos seguirá los si- 
guientes principios: 

1." Respeto de la solidaridad en los tér- 
minos prevenidos en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía. 

2." Atención a la estructura general im- 
positiva del Estado. 
3." Coordinación, armonización fiscal y 

colaboración con el Estado, de acuerdo con 
las normas del presente Concierto Econó- 
mico. 

4." Coordinación, armonización fiscal y 
colaboración mutua entre las Instituciones 
de los Territorios Históricos según las nor- 
mas que, a tal efecto, dicte el Parlamento 
vasco. 

S." Sometimiento a los Tratados o Con- 
venios Internacionales firmados y ratifica- 
dos por el Estado español o a los que éste 
se adhiera. 

2. Las normas de este Concierto se in- 
terpretarán de acuerdo con lo establecido 
en la Ley General Tributaria para la inter- 
pretacih de las normas tributarias. 

Artículo 4." Armonización fiscal 

El Sistema Tributario de los Territorios 
ilistóricos respetará las siguientes normas 
de armonización fiscal: 

1." Se aplicarán la Ley General Tribu- 
taria y las normas que la desarrollan, co- 
mo medida de coordinación en cuanto a 
sistemática, terminología y conceptos, en 
todo lo que no se oponga a lo específica- 

tablecer y regular, dentro de su territorio, [ mente establecido en la presente Ley. 
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2." No se adoptarán medidas fiscales 
de fomento de las inversiones que discri- 
minen por razón del lugar de procedencia 
de los bienes o equipos en que se mate- 
rialice la inversión. 
3." Se exigirán iguales tipos de reten- 

ción del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas y del impuesto sobre Sacie- 
dades que en territorio común. 

4." Se adoptarán respecto de las Contri- 
buciones Territoriales Rústica y Pecuaria 
y Urbana idéntica definición del hecho im- 
ponible y los mismos criterios valorativos 
de los bienes de tal naturaleza que los es- 
tablecidos por el Estado. A estos efectos, 
las Diputaciones Forales designarán repre- 
sentantes en las Comisiones que se creen 
en el Ministerio de Hacienda para el esta- 
blecimiento de dichos criterios. 

Asimismo se utilizará, a efectos fiscales, 
la misma clasificación de actividades in- 
dustriales, comerciales, de servicios y pro- 
fesionales que en territorio común, 
5." Se aplicarán normas tributarias 

iguales a las del Estado, a las operaciones 
bancarias y de los mercados monetarios, 
así como a los demás medios de financia- 
ción de las empresas. 

6." Se someterán a igual tributación que 
en territorio común los actos de constitu- 
ción, ampliación y disminución de capital, 
transformación, fusión y disolución de so- 
ciedades. 
7.' No se concederán amnistfas tributa- 

rias, cualquiera que sea su denominación, 
salvo que previamente se establezcan con 
carácter general mediante Ley votada en 
Cortes Generales. 

8." No se establecerán privilegios de ca- 
rácter fiscal, directos o indirectos, ni se 
concederán subvenciones que supongan 
devolución de tributos. 

9.0 Las regularizaciones o actualizacio- 
nes tributarias que acuerden los Territo- 
rios Históricos no supondrán incorporación 
de activos ocultos ni eliminación de pasi- 
vos ficticios. 

10. Se adoptarán los acuerdos pertinen- 
tes con objeto de aplicar en los Territorios 
Históricos las normas fiscales de carácter 
excepcional y coyuntural que el Estado de- 
cida aplicar al territorio común, estable- 

ciéndose igual período de vigencia que el 
señalado para éstas. 
11. Las normas que dicten las Institu- 

ciones competentes de los Territorios His- 
tóricos no podrán implicar menoscabo de 
las posibilidades de competencia empresa- 
rial, ni distorsionar la asignación de recur- 
sos y el libre movimiento de capitales y 
mano de obra. 

Al dictar sus normas fiscales, las Insti- 
tuciones competentes de los Territorios 
Históricos atenderán a los principios de la 
política económica general. 

12. La aplicación del presente Concier- 
to no podrá implicar una presión fiscal 
efectiva global inferior a la que exista en 
territorio común. 

Artículo 5." Principio de colaboración 

1. El Estado y los Territorios Históricos, 
en el ejercicio de las €unciones que les com- 
peten en orden a la gestión, inspección y 
recaudación de sus tributos, se facilitarán 
mutuamente cuantos datos y antecedentes 
estimen precisos para su mejor exacción. 

En particular, ambas Administraciones: 
a) Se facilitarán, a través de sus Cen- 

tros de Proceso de Datos, toda la informa- 
ción que precisen. 

A tal efecto se establecerá la intercomu- 
nicación técnica necesaria. 

Anualmente se elaborará un Plan con- 
junto y coordinado de informática fiscal. 

b) Los Servicios de Inspección prepara- 
rán planes de inspección conjunta sobre 
objetivos, sectores y procedimientos selec- 
tivos coordinados, así como sobre contri- 
buyentes que hayan cambiado de domici- 
lio, entidades en régimen de transparencia 
fiscal y sociedades sometidas a cifra rela- 
tiva de negocios. 

2. Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos comunicarh al Mi- 
nisterio de Hacienda, con la debida ante- 
lación a su entrada en vigor, las normas 
fiscales que dicten o sus proyectos respec- 
tivos. 

De igual modo el Ministerio de Hacien- 
da practicará idéntica comunicación a di- 
chas Instituciones. 
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Artículo 6.' Competencias exclusivas del 
Estado 

Constituirán competencias exclusivas del 
Estado las siguientes: 

1.' La regulación, gestión, inspección, 
revisión y recaudación de los tributos que 
integran la Renta de Aduanas, los que se 
recaudan actualmente a través de Mono- 
polios Fiscales y la imposición sobre alco- 
holes. 

2." La  gestión, inspección, revisión y re- 
caudación de todos los tributos en los que 
el sujeto pasivo, a título de contribuyente 
o sustituto, sea una persona física o enti- 
dad con o sin personalidad jurídica que, 
conforme al ordenamiento tributario del 
Estado, no sea residente en territorio espa- 
ñol, con excepción de los supuestos conte- 
nidos en los artículos Q.', 2; 13 y 18, l?, del 
presente Concierto. 

3." El régimen tributario de las asocia 
ciones y uniones temporales de empresas 
y de las concentraciones de empresas, 
cuando superen el ámbito territorial del 
País Vasco o estén sujetas a distinta legis- 
lación fiscal, sin perjuicio de que la distri- 
bución del beneficio de dichos agrupa- 
mientos de empresas se realice atendiendo 
al criterio de territorialidad y aplicando las 
mismas normas procedimentales que para 
la determinación de la cifra relativa. 

4: El régimen tributario de beneficio 
consolidado de los grupos de sociedades, 
cuando éstos superen el ámbito territorial 
del Pais Vasco o estén sujetos a distinta 
legislación fiscal, sin perjuicio de que la 
distribución del beneficio se realice aten- 
diendo al criterio de importancia relativa 
del mismo en cada territorio y aplica.ndo 
las mismas normas procedimentales que 
para la determinación de la cifra relativa. 

5.n La alta inspección de la aplicación 
del presente Concierto, a cuyo efecto los 
órganos del Estado encargados de la mis- 
ma emitirán anualmente, con la colabora- 
ción del Gobierno Vasco y de las Diputa- 
ciones Forales, un informe sobre los resul- 
tados de la referida aplicación. 

Seccidn 2.' 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 

Artículo 7." Normativa aplicable y puntos 
de conexión 

1. El Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con el carácter de tribu- 
to concertado de normativa autónoma, se 
exigirá por la Diputación Foral competente 
por razón del territorio cuando el sujeto 
pasivo tenga su residencia habitual en el 
País Vasco. 

2. Se entenderá que las personas físi- 
cas tienen su residencia habitual en el País 
Vasco cuando permanezcan en su territo- 
r io por más de ciento ochenta y tres días 
durante el año natural. 

A estos efectos. no se tendrán en cuen- 
ta las ausencias del indicado territorio 
cuando, por las circunstancias en que se 
realicen, pueda inducirse que aquéllas no 
tendrán una duración superior a tres años. 
3. En el supuesto de que los miembros 

integrantes de una unidad familiar tuvie- 
ran domicilios o residencim distintas, se 
entenderá competente la administración 
que corresponda a la residencia del mari- 
do, padre o, en su defecto, la madre. 

4. Las discrepancias que puedan produ- 
cirse respecto a la domiciliación de los con- 
tribuyentes serán resueltas, previa audien- 
cia de éstos, por la Junta Arbitral, que se 
regula en el artículo 39 de este Concierto. 

5. Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener, es- 
tablecer y regular, dentro de su territorio, 
el régimen tributario aplicable a las ma- 
terias siguientes: 

La regularización o actualización de 
valores de los activos fijos afectos al ejer- 
cicio de actividades empresariales, profe- 
sionales y artisticas. 

bl Los planes especiales y los coeficien- 
tes máximos y mínimos de amortización 
de los referidos activos. 

L a  determinación y valoración de los 
signos, índices y módulos utilizados para 
la evaluación de los rendimientos someti- 

al 

c) 
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dos a régimen de estimación objetiva sin- 
gular, sin que su aplicación pueda supo- 
ner en conjunto una presión tributaria 
efectiva inferior a la existente en territo- 
rio de régimen común por este concepto. 

La deducción por inversiones en a- 
tivos fijos materiales por sujetos pasivos 
residentes en el País Vasco en cuanto se 
refieran a actividades empresariales con 
operaciones exclusivamente en dicho terri- 
torio, de modo idéntico a como se regule 
la referida deducción por inversiones en el 
Impuesto de Sociedades. 

A estos efectos se entenderá que una em- 
presa individual residente en el País Vas- 
co opera en territorio común cuando se dé 
alguna de las circunstancias previstas en 
la norma segunda del artfculo 18 del pre- 
sente Concierto. 

Los modelos y plazos de presentación 
de las declaraciones-autoliquidaciones y las 
modalidades de ingreso dentro del ejer- 
cicio. 

En uso de sus competencias de gestión, 
las Instituciones competentes de los Terri- 
torios Históricos podrán concretar las de- 
ducciones por donativos de especifica apli- 
cación al Pafs Vasco, asf como los gastos 
personales. 

d) 

e) 

6. No obstante, las Diputaciones Fora- 
les exigirdn el Impuesto sobre la Renta de 
1- Personas Físicas durante la vigencia 
del presente Concierto, aplicando las nor- 
mas reguladoras del mismo en territorio 
común, salvo lo señalado en el número an- 
terior. 

Artículo 8.0 Sociedades transparentes y 
otras entidades no sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades 

1. En los regímenes de imputación de 
rendimientos y de transparencia fiscal, la 
competencia tributaria corresponderá a la 
Administración a la que cada socio, here- 
dero, comunero o partícipe deba tributar 
por el Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, en atención al domicilio o 
residencia del sujeto pasivo o, en su caso, 
de la unidad familiar en la que esté in- 
tegrado. 

2. No obstante, tratándose de socieda- 
des en régimen de transparencia fiscal, en 
todo caso, y de sociedades civiles, heren- 
cias yacentes, comunidades de bienes y de- 
más entidades sin personalidad jurídica 
que ejerzan actividades empresariales, 
profesionales o artísticas, a los exclusivos 
fines de determinar los rendimientos obte- 
nidos por aquellas sociedades o derivados 
de las actividades indicadas y de fijar, en 
su caso, los beneficios fiscalmente imputa- 
bles a cada socio o partícipe en su respec- 
tivo Impuesto sobre la Renta, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12, número 4, 
y en la Disposición adicional cuarta de la 
Ley 44/'1978, la competencia quedará atri- 
buida en la siguiente forma: 

a) Corresponderá la fijación de tales 
rendimientos o beneficios fiscales a la Ad- 
ministración del Territorio en que la sacie- 
dad opere, o la actividad se ejerza, exclu- 
sivamente, según lo dispuesto en la nor- 
ma 2." del artículo 18 de este Concierto, 
salvo que hubiere socios, comuneros o par- 
tícipes que, tributando por Impuesto sobre 
la Renta a Administración distinta de la 
anterior, posean una participación en por- 
centaje superior al 30 por ciento sobre los 
resultados de esta sociedad o actividad. 

b) Corresponderán las expresadas com- 
petencias a ambas .4dministraciones, en 
actuación inspectora conjunta, cuando con- 
curra la circunstancia prevista en el inci- 
so final del anterior phrrafo y también 
siempre que la sociedad opere, o la acti- 
vidad se ejerza en ambos territorios, común 
y vasco, conforme a lo prevenido en la nor- 
ma 2." del artículo 18 antes referido, 

Artículo 9." No residentes en territorio es- 
pañol 

1. El Impuesto será exigido por la Ad- 
ministración del Estado cuando se trate de 
rendimientos o incrementos de patrimonio 
obtenidos en el País Vasco por personas no 
residentes en territorio español. 

2. No obstante, la exacción del Impues- 
to corresponderá a las Diputaciones Fora- 
les cuando el perceptor de los rendimien- 
tos o incrementos antes mencionados sea 
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un residente en el extranjero que conserve 
la condición política de vasco con arreglo 
al artículo 7.' del Estatuto de Autonomía. 

Artículo 10. Retenciones en la fuente por 
rendimientos del trabajo 

Las retenciones en la fuente por rendí- 
mientos del trabajo, en concepto de pago a 
cuenta por el Impuesto sobre la Renta. de 
las Personas Ffsicas se exigirán con arre- 
glo a las siguientes normas: 

1.' Las retenciones en la fuente relati- 
vas a rendimientos de trabajo se exigirán 
de modo exclusivo por la Diputación Foral 
competente por razón del territorio cuan- 
do correspondan a los que a continuación 
se señalan 

a) Los rendimientos procedentes de tra- 
bajos o servicios que se presten en el País 
Vasco y los derivados de trabajos circuns- 
tanciales con duración inferior et seis me- 
ses, realizados en territorio común, siem- 
pre que sean abonados por empresas o en- 
tidades que no operen en éste. 

bl Las pensiones o haberes pasivos 
abonados por Entidades Locales del País 
Vasco y las que se satisfagan en el mis- 
mo por la Seguridad Social, Montepios, 
Mutualidades, Empresas y demás Entida- 
des que operen en dicho territorio. 

Las retribuciones de cualquier natu- 
raleza que perciban los Presidentes y Vo- 
cales de los Consejos de Administración y 
Juntas que hagan sus veces en toda clase 
de Empresas, cuando el domicilio fiscal de 
la entidad pagadora radique en el País 
vasco. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, tratándose de Entidades que sean 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie- 
dades exigible por el Estado y las Diputa, 
ciones Forales, la retención corresponderá 
a ambas Administraciones, aplicando la ci- 
fra relativa de negocios para dicho Im- 
puesto, aun cuando aquéllas gozaran de 
exención. 

Sin embargo, cuando se trate de socie- 
dades extranjeras que operen en España 
por medio de establecimiento permanente, 

c) 

la retención a que se refiere la presente 
n o m a  será exaccionada en todo caso por 
el Estado. 

2.. Se exigirán por la Administración 
del Estado las siguientes retenciones: 

a) Las relativas a 1as retribuciones 
que, con el carácter de activas o pasivas, 
perciban los funcionarios y empleados del 
Estado en el País Vasco y los funcionarios 
y los empleados en régimen de contrata- 
ción laboral o administrativa, de Organis- 
mos Estatales y Entidades Estatales Autó- 
nomas. 

b) Las retenciones que correspondan a 
rendimientos del trabajo obtenidos en el 
País Vasco, derivados de trabajos circuns- 
tanciales con duración inferior a seis me- 
ses, siempre que sean abonados por Em- 
presas o Entidades que no operen en aquél. 

Artículo 11. Retenciones en la fuente por 
rendimientos de actividades profesiona- 
les y artísticas 

1. Las retenciones en la fuente corres- 
pondientes a rendimientos derivados de ac- 
tividades profesionales o artísticas se exi- 
girán por la Administración del Estado o 
por la Diputación Foral competente por ra- 
zón del territorio, según que la persona o 
entidad obligada a retener esté damicilia- 
da en territorio común o fosal. 

En cualquier caso, estas retenciones se 
exigirán por la Administración del Estado 
o por las respectivas Diputaciones Forales 
cuando correspondan a rendimientos por 
ellas satisfechos. 

2. A estos efectos tendrbn la considera 
ción de rendimientos de actividades profe 
sionales aquellos que. procediendo del tra 
bajo personal y del capital conjuntamente, 
o de uno solo de estos factores, supongan, 
por parte del sujeto pasivo, la ordenación 
por cuenta propia de los medios de produc- 
ción y de recursos humanos, o de uno de 
ambos, con la finalidad de intervenir en 
la producción y distribución de bienes o 
servicios. En todo caso tendrán dicha con- 
sideración las siguientes actividades: ex- 
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pendedores de productos monopolizados, 
administradores de lotería, la propiedad 
intelectual o industrial cuando ésta perte- 
nezca al autor, agentes libres o afectos de 
seguros, agentes comerciales, delegados del 
Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas y de los titulares de estableci- 
mientos de dicho Patronato y recaudadores 
de contribuciones y arbitrios. Administraciones territoriales e institucio- 

nales aun cuando se satisfagan en territo- 
rio vasco, o sean de condición vasca los 
perceptores de dichas rentas, serán exigi- 
das por el Estado. 

También se exigirán directamente por el 
Estado las retenciones que correspondan a 
intereses y demás contraprestaciones de 
obligaciones y títulos similares extranje- 
ros. 

c) Los intereses y demás contrapresta- 
ciones de operaciones pasivas de los Ban- 
cos, Cajas de Ahorro, Cooperativas fiscal- 
mente protegidas y Entidades equiparadas 
a las mismas, así como de las efectuadas 
en cualquier otro establecimiento de crédi- 
to o institución financiera, cuando tales 
operaciones se realicen en territorio vasco 
y se satisfagan por sstablecimientos situa- 
dos en el mismo. 

Los rendimientos procedentes de la 
propiedad intelectual cuando el sujeto pa- 
sivo no sea el autor y, en todo caso, los de 
la propiedad industrial y de la prestación 
de asistencia técnica, cuando la persona o 
Entidad que los satisfaga se halle domici- 
liada fiscalmente en el País Vasco. 

Las rentas vitalicias y otras tempo- 
rales que tengan por causa la imposición 
de capitales, cuando el beneficiario de las 
mismas tenga su domicilio fiscal en terri- 
torio vasco. 

Cuando se trate de pensiones cuyo de- 
recho hubiese sido generado por persona 
distinta del perceptor, será de aplicación 
lo establecido para pensiones y haberes pa- 
sivos a efectos de retenciones por rendi- 
mientos de trabajo. No obstante, cuando el 
pagador sea la Administración del Estado 
la retención será exigida por éste. 

f )  Los procedentes del arrendamiento 
de bienes, derechos, negocios o minas y 
análogos cuando estén situados en territo- 
rio vasco. 

d) 

e) 

Artículo 12. Retenciones en la fuente por 
rendimientos del capital mobiliario 

Las retenciones en la fuente relativas a 
rendimientos de capitales mobiliarios se 
exigirán, por la Administración del Esta- 
do o por la Diputación Foral competente, 
de acuerdo con las siguientes normas: 

1. Se exigirán por la Diputación Foral 
competente por razón de territorio las co- 
rrespondientes a: 

a) Dividendos, participaciones en bene- 
ficios y demás rentas incluidas en los apar- 
tados a) y bl del artículo 17, 2, de la Ley 
44/1978, así como los intereses y demás 
contraprestaciones de obligaciones y títu- 
los similares, cuando tales rendimientos 
sean satisfechos por Entidades que operen 
exclusivamente en territorio vasco. 

Cuando una Entidad operase en  ambos 
territorios, común y vasco, tributará al Es- 
tado y a la Diputación Foral competente, 
atribuyéndose las retenciones a una y otra 
Administración en función de la cifra re- 
lativa de negocios señalada a efectos del 
Impuesto de Sociedades. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la retención se exigirá únicamen- 
te por el Estado cuando los rendimientos 
que esta norma comprende sean satisfe- 
chos por la Banca Oficial, Empresas Con- 
cesionarias de Monopolios del Estado y So- 
ciedades extranjeras, aunque realicen la 
operación en territorio vasco, sin perjuicio 
de que el importe de las retenciones que 
sean imputables al País Vasco se compen- 
sen a efectos del señalamiento del cupo. 

bl Intereses y demás contraprestacio- 
nes de las deudas y empréstitos por la Co- 
munidad Autónoma, las Diputaciones, 
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2. Cuando se trate de intereses de prés- 
tamos garantizados con hipoteca inmobi- 
liaria, será competente para exigir la re- 
tención la Administración del territorio 
donde radiquen los bienes objeto de la ga- 
rantía. 

Cuando los bienes hipotecados estuvie- 
ran situados en territorio común y concer- 
tado, corresponderá a ambas Administra- 
ciones exigir la retención, a cuyo fin se 
prorratearán los intereses proporcional- 
mente al valor de los bienes objeto de hi- 
poteca, salvo en el supuesto de que hu- 
biese especial asignación de garantía, en 
cuyo caso será esta cifra la que sirva de 
base para el prorrateo. 
3. Cuando se trate de intereses de prés- 

tamos garantizados con hipoteca mobilia- 
ria o prenda sin desplazamiento, la reten- 
ción se exigirá por la Administración del 
territorio donde la garantía se inscriba. 

4. Cuando se trate de intereses de prés- 
tamos simples, del precio aplazado en la 
compraventa y otros rendimientos deriva- 
dos de la colocación de capitales, la reten- 
ción se exigirá por la Administración del 
territorio donde se halle situado el esta- 
blecimiento o tenga su residencia habitual 
la entidad o persona obligada a retener. 

Articulo 13. Retenciones a no residentes. 

No obstante, lo establecido en los artícu- 
los anteriores, las retenciones sobre rendi- 
mientos percibidos por personas que no 
tengan su residencia habitual en territo- 
rio español, corresponderán a la Adminis- 
tración del Estado, cualquiera que sea la 
naturaleza de tales rendimientos, con ex- 
cepción de los comprendidos en las letras 
a) y b) de la norma primera del artículo 
precedente, en que seguirán siendo aplica- 
bles las reglas de competencia allí expues- 
tas, y de los obtenidos en el País Vasco por 
aquellos que conserven su condición polí- 
tica de vascos de acuerdo con el artícu- 
lo 7."' del Estatuto de Autonomía. 

Artículo 14. Pagos fraccionados. 

Los pagos fraccionados a cuenta del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas se exigirán por la Administración que 

resulte competente de acuerdo con las nor- 
mas del artículo 7." anterior. 

Artículo 15. Eficacia de las retenciones de 
ambas Administraciones. 

A efectos de la liquidación del Impuesto 
sobre la Renta del perceptor, tendrán va- 
lidez las retenciones que se le hayan prac- 
ticado en uno u otro territorio, sin que ello 
implique, caso de que dichas retenciones 
se hubieren ingresado en Administración 
no competente, la renuncia de la otra al 
percibo de la cantidad a que tuviera dere- 
cho. 

SECCION 3." 

Impuesto extra~rdinario sobre el 
Patrimonio 

Artículo 16. Normativa aplicable y pun- 
tos de conexión. 

El Impuesto Extraordinario sobre el Pa- 
trimonio de las Personas Físicas, con el ca- 
rácter de tributo concertado de normativa 
autónoma, se exigirá por la Diputación Fo- 
ral competente de los Territorios Históri- 
cos o por el Estado, según que el contri- 
buyente del mismo esté sujeto por el Im- 
puesto.sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas a una u otra Administración, con in- 
dependencia del territorio donde radiquen 
los elementos patrimoniales objeto de tri- 
butación. 

No obstante, las Diputaciones Forales 
exigirán este impuesto, durante la vigen- 
cia del presente Concierto, aplicando las 
normas reguladoras del mismo vigentes en 
territorio común, excepto en lo relativo a, 
los modelos y plazos de presentación de las 
Seclaraciones-autoliquidaciones y las mo- 
3alidades de ingreso dentro del ejercicio. 

SECCION 4." 

Impuesto sobre Sociedades 

brtículo 17. Normativa aplicable. 

El Impuesto sobre Sociedades es un tri- 
mto concertado de normativa autónoma 
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para aquellas sociedades que operen ex- 
clusivamente en territorio vasco y un tri- 
buto concertado de normativa común en 
los demás casos. 

Artículo 18. Administración competente 
para la exacción del Impuesto. 

La exacción del Impuesto sobre Socie- 
dades, se ajustará a las siguientes normas: 

1." Las sociedades que operen exclusi- 
vamente en territorio vasco tributarán fn- 
tegramente a las correspondientes Diputa- 
ciones Forales y las que operen exclusiva- 
mente en territorio común lo harán a la 
Administración del Estado. 

Cuando una sociedad opere en territorio 
común y vasco tributará a ambas Admi- 
nistraciones con arreglo a la cifra relativa 
de negocios que se señale al efecto. 

No obstante, lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, la Banca Oficial Estatal, las so- 
ciedades concesionarias de Monopolios del 
Estado y las entidades extranjeras tribu- 
tarán exclusivamente a la Administración 
del Estado aun cuando operasen en terri- 
torio vasco, sin perjuicio de que el impor- 
te de la cuota del Impuesto que sea impu- 
table al País Vasco se compense a efectos 
de señalamiento del Cupo. 
2." Se entenderá que una sociedad, 

cualquiera que sea la naturaleza de sus 
negocios o actividades, opera exclusiva- 
mente en territorio vasco o común cuan- 
do en uno u otro radique la totalidad de 
sus instalaciones. 

A estos efectos, tendrán la consideración 
de instalaciones las sedes de dirección, su- 
cursales, oficinas, fábricas, tderes,  alma- 
cenes y tiendas; obras de construcción, ins- 
talación o montaje cuando su duración sea 
superior a doce meses; agencias o repre- 
sentaciones autorizadas para contratar en 
nombre y por cuenta de las sociedades, y 
minas, canteras, pozos de petróleo o de 
gas, explotaciones agrarias, forestales, pe- 
cuarias o cualquier otro lugar de extrac- 
ción de recursos naturales. 

No tendrán la expresada consideración 
los agentes comerciales, viajantes y demás 
personas no empleadas en la Sociedad, o 

entidades jurídicas en su caso, que se li- 
miten a realizar las funciones propias de 
su condición sin disponer de facultades pa- 
ra contratar en nombre y por cuenta de la 
Sociedad comitente. 
3." Asimismo, se entenderá que una so- 

ciedad o entidad dedicada a negocios co- 
merciales, de servicios o de ejeación de 
obras, opera en territorio vasco y común 
cuando las ventas, servicios o suministros 
que realice y las obras que ejecute en el 
otro territorio excedan del 35 por ciento, 
en conjunto, del total de dichas operacio- 
nes. 

Artículo 19. Determinación de la cifra re- 
lativa de negocios 

Para determinar la cifra relativa de ne- 
gocios se procederá en la forma siguiente, 
según los tipos de sociedades que se seña- 
lan: 

1. En las empresas fabriles e industria- 
les se asignará una cifra de negocios del 
65 por ciento a la fabricación, distribuyén- 
dose la misma en proporción al valor con- 
table de las instalaciones e inmovilizacio- 
nes fabriles que posean en cada territorio. 
El 35 Ror ciento restante se repartirá entre 
las ventas, proporcionalmente a las efec- 
tuadas en territorio común y vasco. Las ex- 
portaciones al extranjero se imputarán al 
territorio donde radique la fábrica, y, si 
la sociedad dispusiere de instalaciones e in- 
movilizaciones fabriles en ambos territo- 
rios, se fijará la cifra relativa de las ex- 
portaciones en proporción a los valores 
contables de tales instalaciones e inmovi- 
lizaciones existentes en uno y otro territo- 
rio que hubiesen intervenido en el proce- 
so de fabricación de los productos exporta- 
dos. 

Las explotaciones agrícolas, forestales o 
ganaderas serán consideradas, a estos efec- 
tos, como industriales. 

2. En las empresas comerciales, de ser- 
vicios, de instalación, montaje, construc- 
ción o ejecución de obras y demás no es- 
pecificadas en otros apartados de este ar- 
tículo, se atribuirá una cifra de negocios 
del 35 por ciento al territorio en que esté 



efectivamente centralizada la gestión ad 
ministrativa y la dirección de los negocios 
repartiéndose el restante 65 por ciento er 
proporción a las ventas, ingresos o volu 
men de obras, efectuados en uno y otrc 
territorio. Las exportaciones se imputarár 
al territorio donde radique dicha gestiór 
y dirección. 

3. En las empresas de producción y dis- 
tribución de energía eléctrica, se atribuirá 
una cifra de negocios del 25 por ciento al 
territorio en que esté efectivamente cen- 
tralizada la gestión administrativa y la di- 
rección de los negocios; del 40 por cienta 
en función del valor de las instalaciones 
en cada territorio, y del 35 por ciento res- 
tante en proporción a las ventas o ingre- 

4. En las entidades bancarias, Cajas de 
Ahorro, Cooperativas de Crédito, Entida- 
des de Financiación, Empresas de arren- 
damiento financiero y demás Entidades e 
Instituciones de carácter financiero o cre- 
diticio, la cifra relativa se asignará en pro- 
porción al importe del promedio de las ope- 
raciones activas y pasivas que realicen en 
cada territorio, común o vasco. 

A estos efectos se computarán los saldos 
medios en el trienio, determinados año por 
año, de las siguientes cuentas de pasivo: 
cuentas corrientes a la vista, cuentas de 
ahorro, imposiciones a plazo, efectos y de- 
más obligaciones a pagar, acreedores en 
moneda extranjera y otras operaciones con 
clientes. Igualmente se computarán los 
saldos medios del último trienio determi- 
nados año por año, de las cuentas de in- 
versión crediticia, en forma de efectos co- 
merciales y financieros, créditos o présta- 
mos y otras operaciones con clientes, tan- 
to en pesetas como en moneda extranjera. 

5. En las entidades a que se refiere el 
presente número, se imputará una cifra de 
negocios del 35 por ciento al territorio don- 
de esté efectivamente centralizada la ges- 
tión administrativa y la dirección de los 
negocios, y el porcentaje restante se distri- 
buirá con arreglo a los, siguientes crite- 
rios: 

A) Sociedades y Mutuas de Seguros, 
Entidades de capitalización y similares: 

sos. 

proporcionalmente al importe de las pri- 
mas recaudadas en cada territorio, en fun- 
ción del domicilio del asegurado, cuando se 
trate de seguros de personas, embarcacio- 
nes, vehículos y aeronaves, y atendiendo al 
territorio de radicación de los bienes, en el 
caso de los restantes seguros de cosas. 

B) Sociedades y Fondos de Inversión 
Mobiliaria: 

a) Sociedades de Inversión Mobiliaria 
y Sociedades de Cartera cuyas acciones 
sean nominativas, y Fondos de Inversión 
Mobiliaria: en proporción al número de ac- 
ciones o participaciones atribuibles, en la 
fecha del devengo del Impuesto, a uno u 
otro territorio, en razón del domicilio fis- 
cal de los accionistas o partícipes. 
b) Sociedades de Inversión Mobiliaria 

cuyas acciones sean al portador: en pro- 
porción a los volúmenes de contratación 
de títulos que las mismas hubiesen efec- 
tuado en las Bolsas y Bolsines Oficiales de 
uno u otro territorio. 

C) Sociedades de garantía recíproca: 
en proporción a los saldos medios del últi- 
mo trienio, determinados año por año, de 
los riesgos vivos que resulten imputables 
a uno u otro territorio en función del do- 
micilio fiscal de los socios garantizados por 
aquéllas. 

6. En las empresas pesqueras la cifra 
de negocios se asignará en función de los 
siguientes porcentajes; un 20 por ciento al 
territorio en que esté efectivamente cen- 
tralizada la gestión administrativa y la di- 
rección de los negocios; un 40 por ciento 
l e  acuerdo con el volumen de operaciones 
iue corresponda a los desembarcos de las 
:apturas en cada uno de los territorios, y 
31 restante 40 por ciento según el valor 
:ontable de los buques que estén matricu- 
ados en cada territorio. Las exportaciones 
ie imputaran al territorio en que radiquen 
a gestión y dirección antes indicadas. 
7. En las entidades de navegación ma- 

'ítima y aérea se determinará la cifra re- 
ativa de negocios con arreglo a los mis- 
nos criterios y porcentajes aplicables a las 
tmpresas pesqueras, sustituyendo la refe- 
'encia a desembarcos de las capturas por 
a de pasajes, fletes y arrendamientos. 
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8. En las empresas explotadoras de viac 
de peaje la cifra relativa de negocios se 
fijará atendiendo exclusivamente al volu- 
men de facturación que corresponda a los 
tramos de vías radicantes en cada terri- 
torio. 

9. En el supuesto de que se trate de es- 
tablecer la cifra correspondiente a sacie- 
dades que realicen dos o más actividades 
comprendidas en diferentes grupos de los 
apartados precedentes, se determinará pre- 
viamente el porcentaje que corresponda a 
cada actividad en proporción al volumen 
total de operaciones, procediéndose respec- 
to de cada una de ellas a fijar la cifra re- 
lativa conforme a las normas establecidas 
al efecto. 

Artículo 20. Procedimiento para la asig- 
nación de cifra relativa 

L a  asignación de la cifra relativa de ne- 
gocios correspondiente a cada sociedad, se 
llevará a cabo conforme al siguiente pro- 
cedimien to: 

1. Se fijará en virtud de acuerdo entre 
el Organo competente de la Comunidad 
Autónoma, integrada por un representan- 
te del Gobierno vasco y uno por cada una 
de las Diputaciones Forales, que en lo su- 
cesivo se denominará Organo de Relación, 
y la Delegación de Hacienda Especial en 
el País Vasco, previo expediente que se 
instruirá trienalmente para cada empresa. 

2. Instruidos los respectivos expedien- 
tes por la Delegación de Hacienda o el Or- 
gano de Relación, en los que se harán cons- 
tar los resultados de los informes técnicos 
emitidos, se formulará la correspondiente 
propuesta de cifra relativa, dando traslado 
a la otra Administración, en forma resu- 
mida, de los antecedentes y dictámenes 
que se hayan tenido en cuenta para efec- 
tuar la misma. 

Dicha propuesta podrá ser aceptada por 
la autoridad que la reciba, circunst&ncia 
que pondrá en conocimiento de aquélla que 
la formula en plazo no superior a treinta 
días, en cuyo caso la cifra acordada será 
la que rija en el trienio para la empresa de 
que se trate, 

3. En el supuesto de que la propuesta 
cursada no sea aceptada en sus propios 
términos por el Organo de Relación o por 
la Delegación de Hacienda, la receptora 
vendrá obligada a formular la correspon- 
diente contrapropuesta en el plazo de dos 
meses, con expresión somera y concreta de 
los antecedentes y dictámenes de la cifra 
relativa de negocios que, a su juicio, deba 
fij arce. 

Si la indicada contrapropuesta fuese 
aceptada en su integridad, se comunicará 
tal circunstancia al Organismo que la hu- 
biese efectuado. En caso contrario, y por 
conducto de la Delegación de Hacienda Es- 
pecial, se elevarán, en plazo de quince días, 
todas las actuaciones a la Junta Arbitral, 
pudiendo quien haya formulado la contra- 
propuesta dirigirse a la expresada Junta, 
exponiendo los hechos y fundamentos que 
estimen pertinentes en apoyo de la misma, 
lo que realizará en plaza no superior a un 
mes desde la fecha en que se originó la dis- 
crepancia. 

Artículo 21, Vigencia de la cifra relativa 
asignada 

La cifra relativa de negocios regirá du- 
rante un trienio, salvo en caso de revisión 
por iniciativa de la Administración del Es- 
tado o a solicitud del Organo de Relación 
o de la sociedad interesada, cuando la va- 
riación de la cifra correspondiente exceda 
del 25 por ciento a cuando así lo acuerden 
ambas Administraciones en atención a la 
naturaleza de la actividad desarrollada por 
la empresa o al volumen de operaciones 
realizado por ésta. 

Artículo 22. Declaración e inspección de 
las sociedades en régimen de cifra rela- 
tiva de negocios 

1. Los sujetos pasivos que se hallen so- 
metidos a tributación en territorio común 
y vasco presentarán en ia Delegación de 
Hacienda que corresponda a su domicilio 
fiscal y en la Diputación Forai de cada uno 
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de los Territorios en que opere, dentro de 
los plazos y con las formalidades regla- 
mentarias, los documentos que determinen 
las disposiciones vigentes, haciendo cons- 
tar en ellos la última cifra relativa de ne- 
gocios asignada o, en su defecto, la que por 
aplicación de las norinas del presente Con- 
cierto, deba corresponder a cada uno de 
los territorios, a tenor de la cual realiza- 
rán los ingresos que procedan. 

2. En el caso de que aún no hubiese re- 
caído aaierdo respecto a la cifra a apli- 
car al contribuyente de que se trate, la 
cuota a ingresar tendrá el carácter de a 
cuenta de la liquidación definitiva que se 
practique una vez determinada la cifra re- 
lativa de negocios y realizada la compro- 
bación inspectora. 
3. La comprobación e investigación de 

las sociedades que deban tributar exclusi- 
vamente a las Diputaciones Forales se lle- 
vará a cabo por las Inspecciones de los Tri- 
butos de éstas o por la del Organo de Re- 
lación, si así se estableciese por Ley del 
Parlamento Vasco; y, recfprocamente, por 
la del Estado tratándose de sociedades que 
deban ser gravadas únicamente por el mis- 
mo. 

La competencia para la comprobación e 
investigación de las sociedades que, por 
actuar en ambos territorios, estén someti- 
das al régimen de cifra relativa de nego- 
cios, corresponderá a las dos Administra- 
ciones. Respecto de estas empresas se ela- 
borará anualmente un plan de actuación 
inspectora al objeto de llevar a cabo la 
comprobación conjunta de aquéllas que se 
determinen, debiendo, en otro caso, darse 
traslado mutuo de las actas que se levan- 
ten. 

No obstante, cuando la cifra relativa de 
negocios exceda del 20 por ciento en uno 
de los territorios, el Inspector correspon- 
diente, al citar al sujeto pasivo no incluido 
en el plan de actuación a que se refiere el 
párrafo anterior, lo pondrá en conocimien- 
to de los Servicios de Inspección de la otra 
Administración, con quince días de ante- 
lación, al objeto de que pueda comparecer 
en el lugar y fecha expresados, para rea- 
lizar un& c~mprobación conjunta. 

Artículo 23. Infracciones tributarias en 
materia de cifra relativa 

El incumplimiento de la obligación de in- 
greso, en cualquiera de las dos Adminis- 
traciones, de la deuda tributaria por Im- 
puesto sobre Sociedades que a la misma 
correspondiere por cifra relativa, ya sea 
por retenciones a cuenta o por cuota dife- 
rencial, será sancionado, en la forma y 
cuantía legalmente procedentes, por la Ad- 
ministración que hubiere resultado perju- 
dicada, sin que constituya excusa alguna 
para el sujeto pasivo el hecho de haber 
verificado el ingreso de aquella cuota a la 
otra Administraci6n. 

Artículo 24. Liquidación del Impuesto so- 
bre Sociedades en régimen de cifra rela- 
tiva 

La liquidación del Impuesto correspon- 
diente a las sociedades en régimen de ci- 
fra relativa de negocios se practicará en 
la misma forma que si se tratara de socie- 
dades no sometidas a este régimen hasta 
llegar a la determinación de la cuota a in- 
gresar o a devolver, resultante de practi- 
car, en su caso, sobre la cuota íntegra del 
Impuesto todas las deducciones y bonifica- 
ciones previstas en los artículos 24, 25 y 26 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. 

La referida cuota, positiva o negativa, se 
distribuirá entre ambas Administraciones 
mediante la aplicación de los respectivgs 
porcentajes de cifra relativa de negocios a 
los efectos del ingreso, o devolución, en su 
caso, de la parte correspondiente a cada 
una de las dos Administraciones. 

Artículo 25. Retenciones a cuenta del Im- 
puesto sobre Sociedades 

Será de aplicación a las retenciones en 
la fuente en concepto de pago a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades, lo establecido 
a tal efecto en el presente Concierto para 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
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SECCION 5.0 

Impuesu General sobre las Sucesiones 

Artículo 26. Puntos de conexión 

1. La exacción de este Impuesto, con el 
carácter de tributo concertado de norma- 
tiva autónoma, corresponderá a las res- 
pectivas Diputaciones forales en los si- 
guientes casos: 

a) En las sucesiones, cuando el causan- 
te tenga su residencia habitual en el País 
Vasco. 

b) En las donaciones de bienes inmue- 
bles cuando éstos radiquen en territorio 
vasco y en las de los demás bienes y dere- 
chos, cuando el donatario tenga su resi- 
dencia habitual en dicho territorio. 

c) El gravamen complementario, para 
las adquisiciones "mortis causa" superiores 
a diez millones de pesetas, será exigible 
por una u otra Administración con arre- 
glo a las normas precedentes. 

El Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, cuando éstas tengan su 
domicilio fiscal en el Pafs Vasco. 

2. Las Diputaciones forales aplicarán 
las normas de territorio común cuando el 
causante o donatario hubiere adquirido la 
residencia en el País Vasco con menos de 
diez años de antelación a la fecha del de- 
vengo del Impuesto. Esta norma no será 
aplicable a quienes hayan conservado la 
condición política de vascos con arreglo al 
artículo 7.", 2, del Estatuto de Autonomía. 

Para determinar la residencia habi- 
tual de los sujetos pasivos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 7.*, 2, anterior. 

d) 

3. 

SECCION 6." 

Impuestos Indirectos 

Artículo 27. Normativa de los Impuestos 
Indirectos 

Los Impuestos Indirectos, incluido el re- 
cargo provincial sobre el Impuesto de Trá- 
fico de Empresas, se regirán por los mis- 

mos principios básicos, normas sustanti- 
vas, hechos imponibles, exenciones, deven- 
gos, bases, tipos y tarifas que los estableci- 
dos en cada momento por el Estado. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párra- 
fo precedente, el Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Jurfdicos Do- 
cumentados que tendrán el carácter de tri- 
buto concertado de normativa autóno- 
ma, salvo en las operaciones societarias, 
letras de cambio y documentos que suplan 
a las mismas o realicen función de giro, 
que se regirán por la normativa común. 

Artículo 28. Impuesto sobre el Tráfico de 
las Empresas 

Corresponderá a la Diputación foral 
competente por razón del territorio la exac- 
ción del Impuesto General sobre el Tráfi- 
co de las Empresas y su recargo provincial 
en los supuestos siguientes: 

1. En las operaciones por las que los fa- 
bricantes, industriales y comerciantes ma- 
yoristas transmitan o entreguen por pre- 
cio, bienes, mercancfas o productos de su 
fabricación, industria o comercio, cuando 
tales bienes, mercancías o productos sal- 
gan, con destino a sus respectivos adqui- 
rentes, de fábricas, talleres o almacenes si- 
tuados en territorio vasco. 

2. En las entregas de bienes, mercan- 
cías o productos que los fabricantes, indus- 
triales y comerciantes mayoristas efectúen 
para destinarlos al comercio en sus esta- 
blecimientos abiertos al público, cuando 
se entreguen desde fábricas, talleres, loca- 
les o almacenes situados en territorio 
vasco. 
3. En las ejecuciones de obras relativas 

a inmuebles, cuando el solar o la edifica- 
ción estén situados en territorio vasco. 

En las ejecuciones de obra consistentes 
en instalaciones industriales, cuando los 
trabajos de preparación y fabricación de 
las mismas se realicen en territorio vasco, 
con independencia de su lugar de destino 
o inmovilización. En las demás ejecuciones 
de obra, cuando se realicen en territorio 
vasco. 
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4. En los arrendamientos de bienes in- 
muebles, cuando los mismos se encuentren 
ubicados en territorio vasco, y en los bie- 
nes de otra naturaleza cuando su entrega 
se hubiere efectuado desde establecimien- 
tos situados en ese mismo territorio. 

5. En las operaciones y servicios pres- 
tados por Entidades bancarias, Cajas de 
Ahorro, Cooperativas de Crédito y demás 
Entidades o Instituciones financieras o cre- 
diticias, cuando tales operaciones o servi- 
cios se formalicen o presten en territorio 

6. En los servicios de hostelería, restau- 
rante, acampamerito, espectáculos públi- 
cos, arrendamientos y prestaciones de ser- 
vicios no especificados, cuando se presten 
o realicen en territorio vasco. 

7. En las operaciones de seguro y capi- 
talización, tratándose de seguros de perso- 
nas, embarcaciones, vehiculos y aeronaves, 
cuando el asegu-rado tuviere su domicilio 
en territorio vasco; y en el caso de seguros 
de bienes de otra naturaleza, cuando los 
mismos radiquen en dicho territorio. 

8. En los servicios de transporte terres- 
tre, aéreo, marítimo y fluvial, cuando el 
mismo se inicie en territorio vasco, aun- 
que se extienda a otros territorios. 

9. En los servicios de publicidad, tratán- 
dose de medios, cuando la manifestación 
de la publicidad tenga lugar en el País Vas- 
co, y en el caso de agencias, cuando éstas 
operen o estén establecidas en dicho terri- 
torio y en el mismo se encuentre domici- 
liado el cliente. 
10. En los suministros de electricidad, 

cuando el consumo se efectúe en territorio 

1.1. En las empresas explotadoras de 
vías de peaje, por la parte de facturación 
que corresponda a los tramos de vías ra- 
dicantes en terx'itorio vasco. 
12. En la aplicación que a su produc- 

ción o comercio al por mayor realicen los 
industriales, fabricantes o comerciantes 
mayoiistas de los bienes, mercancías o pro- 
ductos que sean objeto de su actividad o 
comercio, cuando la fábrica, industria o al- 
macén que realice la aplicación radique en 
territorio vasco. 
13. En las transmisiones de bienes in- 

vasco. 

vasco. 

muebles, cuando éstos radiquen en terri- 
torio vasco. 

14. Si el Gobierno, haciendo uso de lo 
preceptuado en el artículo 14 del texto re- 
fundido del Impuesto General sobre el Trá- 
fico de las Empresas, de 29 de diciembre 
de 1966, acordase que el Impuesto corres- 
pondiente a dos o más operaciones grava- 
das dentro de un ciclo de producción o dis- 
tribución de determinados bienes, mercan- 
cías o productos, se acumule y se exija al 
obligado pago en la última de las opera- 
ciones que a efectos tributarios se consi- 
deran integradas, se adoptarán las medi- 
das adecuadas por ambas Administracio- 
nes con objeto de acomodar la aplicación 
del Impuesto a la nueva situación creada. 

Artículo 29. Impuesto sobre el Lujo 

1. El Impuesto sobre el Lujo se exigirá 
por la Diputación foral competente por ra- 
zón del territorio: 

Al Cuando se trate de hechos imponi- 
bles cuyo devengo se produzca en origen 
y se realicen en su ámbito espacial. 

En las importaciones. cuando en dicho 
ámbito espacial tenga su domicilio fiscal 
el importador, sin perjuicio de que el Im- 
puesto se liquide en la Aduana. 

Cuando se trate de hechos imponi- 
bles cuyo devengo se produzca en desti- 
no, en los siguientes casos: 

3) 

a) Las adquisiciones de vehículos nue- 
vos o usados, aviones de turismo y embar- 
caciones de recreo, enumerados en el títu- 
lo 111 del texto refundido del Impuesto so- 
bre el Lujo, cuando el adquirente tenga su 
residencia habitual en el País Vasco. 

b) Las restantes adquisiciones, cuando 
el sujeto pasivo sustituto del contribuyen- 
te realice la venta en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, salvo que la pues- 
ta a disposición del productb vendido se 
efectúe desde un establecimiento perma- 
nente, en cuyo caso se entenderá realiza- 
da desde el citado establecimiento. 

c) Las importaciones de bienes para 
uso y consumo propio y particular del im- 
portador, cuya residencia ha.bitua1 esté en 
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el País Vasco, sin perjuicio de que el Im- 
puesto se liquide en la Aduana. 

C) En el concepto de tenencia y disfru- 
te de embarcaciones y aeronaves, cuando 
los sujetos pasivos tengan su residencia 
habitual en el País Vasco. 

A los efectos de los apartados B) y C) , la 
residencia habitual se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 7.". 2, del presente Concierto. 

2. El gravamen sobre la adquisición de 
tabaco, en razón de su régimen de mono- 
polio, se liquidará e ingresará directamen- 
te en el Tesoro del Estado de conformidad 
con las disposiciones en vigor. 

Artículo 30. Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales. 

La exacción del Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales corresponderá a las 
respectivas Diputaciones forales en los si- 
guientes casos: 

1. En las transmisiones onerosas de bie- 
nes inmuebles y en la constitución y cesión 
onerosas de derechos de toda clase, inclu- 
so de garantía, que recaigan sobre los mis- 
mos, cuando radiquen en territorio de la 
Comunidad Autónoma. 

2. En las transmisiones onerosas de bie- 
nes muebles, semovientes y créditos, así 
como en la constitución y cesión onerosa 
de derechos sobre los mismos, cuando el 
adquirente, siendo persona física, tenga su 
residencia habitual en el País Vasco y 
siendo persona jurídica tenga en él su do- 
micilio fiscal. 

No obstante lo anterior, se establecen las 
dos salvedades siguientes: 

a) En la transmisión de acciones, dere- 
chos de suscripción, participaciones socia- 
les, obligaciones y títulos análogos, se aten- 
derá al lugar de formalización de la ope- 
ración. 

b) En la constitución de hipoteca mo- 
biliaria o prenda sin desplazamiento se to- 
mará en consideración el territorio donde 
se inscriba la garantía, 

3. En la constitución de préstamos, 
fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y 
pensiones, cuando el prestatario, arrenda- 
tario, afianzado o pensionista, siendo per- 
sona física, tenga su residencia habitual 
en el País Vasco, o siendo persona jurídica, 
tenga en él su domicilio fiscal. 

Sin embargo, cuando se trate de présta- 
mos con garantía real, la exacción del Im- 
puesto corresponderá a la Diputación foral 
competente cuando los inmuebles hipote- 
cados radiquen en su territorio o en éste 
sean inscribibles las correspondientes hi- 
potecas mobiliarias o prendas sin despla- 
zamiento. 

Si un mismo préstamo estuviese garan- 
tizado con hipoteca sobre inmuebles sitos 
en más de un territorio, o bien, con hipa- 
teca mabiliaria o prenda sin desplazamim- 
to inscribible en varios territorios, el ren- 
dimiento corresponderá a cada Adminis- 
t!raci@ en proporción a las responspbilida- 
des que cubran los bienes de cada terri- 
torio objeto de garantía y, en ausencia de 
esta especificación expresa en la escritu- 
ra, en proporción a los valores cornproba- 
dos de los bienes. 

4. En las concesiones administrativas 
de bienes, cuando éstos radiquen en el País 
Vasco, y en las de explotación de servicios, 
:uando el concesionario tenga su residen- 
Zia habitual o su domicilio fiscal en dicho 
territorio, según se trate de personas físi- 
:as o jurídicas. . . 
5. En el supuesto de constitiición de so- 

ziedades y en el de fusión con extinción de 
las sociedades integradas y creación de 
iueva sociedad, cuando el domicilio social 
le1 ente recién creado radique en territo- 
-io vasco. 
6. En los supuestos de aumento y dismi- 

iución del capital, fusión por absorcíón: 
ransformación y disolución de sociedades, 
:uando la sociedad transformada, modifi- 
:ada, absorbente o disuelta-tenga su domi- 
:ilio fiscal en el País Vasco. 
7. A los efectos del presente Concierto, 

;e entiende que las personas jurídicas tie- 
ien su domicilio fiscal en el País Vasco, 
:uando tengan en dicho territorio su domi- 
:ilio social siempre que en el mismo esté 
3fectivamente centralizada su gestión ad- 
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rninistrativa y la dirección de sus nego- 
cios. En otro caso, se atenderá al lugar en 
que realice dicha gestión o dirección. 

Artículo 31. Impuesto sobre Actos Jurídi- 
cos Documentados. 

Corresponderá a la Diputación foral 
competente por razón del territorio la exac- 
ción del gravamen sobre los Actos Jurídi- 
cos Documentados en los siguientes casos: 

1. En las escrituras, actas y testimonios 
notariales, cuando unas y otros se autori- 
cen u otorguen en territorio vasco. 

2. En las letras de cambio, y documen- 
tos que suplan a las mismas o realicen fun- 
ción de giro, cuando su libramento tenga 
lugar en el País Vasco, y si aquéllas se 
hubieren expedido en el extranjero, cuan- 
do su primer tenedor tenga su residencia 
habitual o domicilio fiscal en dicho terri- 
torio. 
3. En los resguardos o certificados de 

depósito transmisibles, cuando el domici- 
lio fiscal de la sociedad que hubiere expe 
dido los referidos títulos radique en terri- 
torio vasco. 

4. En los actos jurídicos documentados 
de naturaleza jurisdiccional o administra- 
tiva, cuando el órgano arbitral, jurisdic- 
cional, registra1 o administrativo ante 
quien se produzcan, o del cual procedan, 
los actos jurídicos sometidos a gravamen, 
tenga su sede en territorio vasco; y en los 
escritos, instancias y recursos que los in- 
teresados dirijan a las Administraciones 
Públicas, cuando los mismos se expidan 
desde territorio vasco. 

Articulo 32. Impuestos Especiales. 

Los Impuestos Especiaies, excepto los que 
gravan los alcoholes etílicos y bebidas al- 
cohólicas y el petróleo, sus derivados y si- 
milares, se exigirán por las respectivas Di- 
putaciones forales con arreglo a las si- 
guientes normas: 

1. Corresponderá a las respectivas Di- 
putaciones forales la exacción del Impues- 

to sobre el uso del teléfono en el País Vas- 
co. El Impuesto será liquidado y recaudado 
por la, Compañia Telefónica en la forma 
dispuesta en el artículo 44 del Texto refun- 
dido de 2 de mamo de 1967, y ésta ingrem 
rá directam6nte su rendimiento en la Di- 
putación foral competente. 

2. El Impuesto sobre bebidas refrescan- 
tes se exigirá en el País Vasco por las res- 
pectivas Diputaciones forales cuando la 
venta o entrega por el fabricante salga con 
destino a los adquirentes de fábricas, talle- 
res o almacenes sitos en territorio del País 
Vasco. 

SECCION 7.* 

Tasas fiscales 

Articulo 33. Competencia para su exac- 
ción. 

1. Las Twas fiscales serán exigidas por 
la Administración del Estado, salvo aque- 
llas que correspondan a la prestación de 
servicios cuya competencia haya sido 
transferida al País Vasco. 

2. La gestión, inspección, revisión y re- 
caudación de la Tasa sobre el Juego en el 
tmitorio vasco corresponderá a las respec- 
tivas Diputaciones forales, aplicando la 
misma normativa tributaria que en territo- 
rio común. 

SECCION 8.* 

Tasas y exacciones parafiscales 

Artículo 34. Competencia para su exac- 
ción. 

1. Las tasas y exacciones parafiscales 
reguladas en la Ley de 26 de diciembre de 
1958, serán exigidas por las respectivas Di- 
putaciones forales cuando se devenguen 
con ocasión de la realización de servicios 
cuya transferencia haya sido realizada a la 
Comunidad Autónoma o se destinen a fi- 
nanciar órganos o servicios transferidos a 
la misma. 
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2. No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, en las exacciones regulado- 
ras de precios que afecten a bienes o pro- 
ductos almacenados en el País Vasco, co- 
rresponderá al Estado la competencia para 
su establecimiento y regulación, y a la Di- 
putación foral correspondiente la gestión, 
inspección, recaudación y revisión de las 
mismas, salvo que tales exacciones se des- 
tinen a financiar órganos o servicios no 
transferidos a la Comunidad Autónoma. 

3. A los efectos previstos en los aparta- 
dos anteriores, en la Ley de Cupo se con- 
cretarán las competencias del Pais Vasco 
en relación a todas y cada una de las tasas 
y exacciones parafiscales y exacciones re- 
guladoras de precios. 

SECCION 9." 

Normas de gestión y procedimiento 

Artículo 35. Delito fiscal, infracciones y 
sanciones tributarias. 

1. Para determinar la cuantía que tipi- 
fica el delito fiscal, en el supuesto de So- 
ciedades que tributen en régimen de cifra 
relativa, se sumará la deuda tributaria 
ocultada a ambas Administraciones. 

2. Respecto a los tributos concertados, 
será el Diputado General del Territorio His- 
tórico correspondiente quien, previo infor- 
me de la Inspección Foral de Tributos y 
demás que se estimen oportunos, entre los 
que inexcusablemente figurará, en todo ca- 
so, informe en derecho, deberá poner en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, una vez 
que hayan adquirido firmeza las actuacio- 
nes administrativas. todos aquellos hechos 
que se estimen constitutivos de delito fis- 
cal, con arreglo a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 319 del Código Penal. 

En los supuestos de tributación en régi- 
men de cifra de negocios, la competencia a 
que hace referencia el párrafo anterior, 
quedará atribuida a la Administración co- 
mún o foral a que corresponda el domici- 
lio del contribuyente, viniendo obligada la 
otra Administración a notificar a la pri- 
mera la8 actuaciones administrativas fir- 
mes realizadas por elia. 

3. Las Instituciones de los Territorios 
Históricos del País Vasco aplicarán la nor- 
mativa sancionadora común, prevista en la 
Ley General Tributaria a las infracciones 
cometidas en tributos de su competencia. 

Articulo 36. Elusión fiscal mediante sacie- 
dades. 

A los efectos de la aplicación de las nor- 
mas contenidas en los párrafos primero y 
segundo del artículo 40 de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviembre, será competente, para 
la práctica de las liquidaciones la Admi- 
nistración del Estado cuando los bienes in- 
muebles estén situados en territorio de ré- 
gimen común, y la de los Territorios Histó- 
ricos cuando radiquen en territbrio de ré- 
gimen foral. 

En los supuestos en que las aportaciones, 
o los activos de las sociedades, compren- 
diesen inmuebles ubicados en ambos terri- 
torios, cada Administraci6n practicará la 
liquidación que corresponda a los valores 
de los inmuebles radicantes en su respecti- 
vo territorio, 

Artículo 37. Secreto bancario y colabora- 
ción en la gestión tributaria. 

1. La investigación tributaria de las 
cuentas y operaciones activas y pasivas de 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas 
de Crédito y cuantas personas físicas o ju- 
rídicas se dediquen al tráfico bancario o 
crediticio, se realizar& en orden a la exac- 
ción de los tributos concertados, previa la 
autorización de cualquiera de los Organis- 
mos o Autoridades que se mencionan en el 
artículo 42, punto 1, de la Ley 50/1977, de 
14 de noviembre, o del Diputado General 
del Territorio Histórico correspondiente. 

2. Las actuaciones pertinentes se lleva- 
rán a cabo conforme a las normas conte- 
nidas en la citada Ley 50/1977 y disposi- 
ziones que la desarrollan, sin perjuicio del 
estricto cumplimiento del deber de colabo- 
ración establecido en el artfculo Si0 del pre- 
sente Concierto. 
3. En relación con las actuaciones com- 

probadoras o investigadoras que en este 
sentido hayan de pracmcar las respectivas 
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Diputaciones Forales fuera del torritorfo 
del País Vasco, habrá de estarse a lo que 
dispone el artículo 38 siguiente. 

Artículo 38. Actuaciones comprobadoras 
e investigadoras en materia tributaria. 

1. Las actuaciones comprobadoras e in- 
vestigadoras, que hayan de efectuarse fue- 
ra del Pafs Vasco, en relación con los tri- 
butos concertados, serán practicadas por 
la Inspección Financiera y Tributaria del 
Estado, a requerimiento del Diputado Ge- 
neral del Territorio Histórico correspon- 
diente. En los casos de sociedades con cifra 
relativa de negocios serán practicadas ta- 
les actuaciones por dicha Inspección con la 
colaboración de la de las Diputaciones Fo- 
rales, cuando éstas así lo deseen. 

2. Cuando la Inspección Tributaria del 
Estado o de las respectivas Diputaciones 
Forales conocieren, con ocasión de sus ac- 
tuaciones comprobadoras e investigadoras, 
hechos con trascendencia tributada para 
la otra Administración, lo comunicará a 
ésta en la forma que reglamentadamente 
se determine. 

Artículo 39. Junta Arbitral. 

1. Se constituye una Junta Arbitral que 
resolverá los conflictos que se planteen en- 
tre la Administración del Estado y las Di- 
putaciones Forales o entre éstas y la Ad- 
ministración de cualquier otra Comunidad 
Autónoma, en relación con la determina- 
ción de la residencia habitual de las per- 
sonas físicas y del domicilio fiscal y de la 
cifra relativa de negocios de las personas 
jurídicas. 

Asimismo, entenderá de los conflictos 
que surjan entre las Administraciones in- 
teresadas como consecuencia de la mter- 
pretación y aplicación del presente Con- 
cierto Económico a casos concretos comer- 
nientes a relaciones tributarias indivi- 
duales. 

2. La Junta Arbitral estará presidida 
por un Magistrado del Tribuhal Supremo, 
designado para un plazo de cinco años por 
el Presidente de dicho Tribunal, a propues- 
ta del Consejo Superior del Poder Judicial 

y ofdo ei Tribunal Superior de Justicia del 
Pafs Vasco. 

3. Serán Vocales de esta Junta: 

e.) Cuatro representantes de la Admi- 
nistración del Estado designados por el Mi- 
nisterio de Hacienda. 

Cuatro representantes de la Comu- 
nidad Autónoma designados por el Gobier- 
no Vasco, tres de los cuales lo serán a pro- 
puesta de cada una de las respectivas Dipu- 
taciones Forales. 

Cuando el conflicto afecte a la Adminis- 
tración de otra Comunidad Autónoma, el 
Ministerio de Hacienda sustituirá un re- 
presentante de la Administ’ración del Es- 
tado por otro designado por el Gobierno de 
dicha Comunidad Autónoma. 

4. La Junta Arbitral en su primera re- 
unión adoptará las normas de procedi- 
miento, legitimación y plazos que ante 
aquélla se hayan de seguir, inspirándose 
en los principios de la Ley de Procedimien- 
to Administrativo del Estado. 

5. Los acuerdos de esta Junta Arbitral, 
sin perjuicio de su carácter ejecutivo, se- 
rán únicamente susceptibles de recurso en 
vfa contencioso-administrativa ante la Sa- 
la correspondiente del Tribunal Supremo. 

6. Cuando se suscite el conflicto de com- 
petencias, las Administraciones afectadas 
se abstendrán de cualquier actuación que 
no sea la interrupción de la prescripción. 

b) 

Artículo 40. Comisión coordinadora. 

1. Se constituirá una Comisión coordi- 
nadora cuya composición será la siguiente: 

Cuatro representantes de la Admi- 
nistración del Estado. 

Cuatro representantes de la Comu- 
nidad Autónoma designada por el Gobier- 
no Vasco, tres de los cuales lo serán a pro- 
puesta de cada una de las respectivas Dipu- 
taciones Forales. 

a) 

b) 

2. Las competencias de esta Comisión 
Mixta paritaria serán: 

al Realizar los estudios que estimen 
procedentes para una adecuada articula- 

- 18 - 



ción estructural y funcional del régimen 
autonómico con el marco fiscal estatal. 

b) Facilitar a las Administraciones 
competentes criterios de actuación unifor- 
me, planes y programas de Informática. 

Examinar los supuestos o cuestiones 
que se hayan planteado en materia de ins- 
pección entre la Administración del Esta- 
do y las respectivas Diputaciones Forales. 

Emitir los informes que sean solici- 
tados por el Ministerio de Hacienda, la 
Conserjería de Economía y Hacienda del 
Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales 
y la Junta Arbitral. 

Examinar los problemas de valora- 
ción a efectos tributarios. 

cl 

d) 

el 

. 3. Esta Comisión se reunirá, en todo ca- 
so, dos veces al año, durante los meses de 
enero y julio, y, además, cuando así lo so- 
licit'e alguna de las Administraciones re- 
presentadas. 

SECCION 10." 

Haciendas Locales 

Artículo 41. Contribución Territorial Rús- 
tica y Pecuaria, 

1. La Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria se regulará por las normas que 
dicten las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos y se exigirá por las 
respectivas Diputaciones Forales, sin per- 
juicio de las fórmulas de colaboración exis- 
tentes con las Corporaciones Locales o de 
las que, en lo sucesivo, se consideren opor- 
tunas. 

2. Corresponderá la exacción de la Con- 
tribución Territorial Rústica y Pecuaria a 
las respectivas Diputaciones Forales en los 
siguientes casos: 

a) Cuando afecte a inmuebles y activi- 
dades agrícolas, forestales, ganaderas o 
mixtas, sujetas a imposición, sitas en su 
respectivo territorio histórico. 

Cuando, tratándose de la actividad 
ganadera independiente, el ganado paste o 
se alimente exclusivamente en territorio 

b) 

foral, cualquiera que sea la condición de 
la persona que la ejerza. 

Cuando, tratándose de la actividad 
ganadera trashumante o trasterminante, 
en su territorio se halle normalmente es- 
tablecida la base del ganado. Si dicha base 
no pudiera determinarse claramente, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que 
la misma radica en territorio común. 

c) 

Artículo 42. Contribucijn Territorial Ur- 
bana. 

1. La Contribución Territorial Urbana 
se regulará por las normas que dicten las 
Instituciones competentes de los Territo- 
rios Históricos y se exigirá por las respec- 
tivas Diputaciones Forales, sin perjuicio de 
las fórmulas de colaboración existentes con 
las Corporaciones Locales o de las que, en 
lo sucesivo, se consideren oportunas. 

2. Corresponderá la exacción de la Con- 
tribución Territorial Urbana a las Diputa- 
ciones Forales cuando se trate de bienes 
calificados tributariamente de tal natura- 
leza que estén ubicados en su respectivo 
territorio. 

Artículo 43. Licencia Fiscal del Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Per- 
sonal. 

1. La Licencia Fiscal del Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal se 
regulará por las normas que dicten las Ins- 
tituciones Competentes de los Territorios 
Históricos y se exigirá por las respectivas 
Diputaciones Forales, sin perjuicio de las 
fórmulas de colaboración que se conside- 
ren oportunas. 

2. Corresponderá a las respectivas Di- 
putaciones Forales la exacción de la Licen- 
cia Fiscal por las actividades ejercidas en 
su territorio, de acuerdo con las siguientes 
normas: 

a) Las cuoths de Licencia Fiscal exigi- 
bles por la Administración del Estado y 
que faculten para ejercer en más de una 
provincia, se liquidarán exclusivamente 
por la misma y no autorizarán para ejer- 
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cer en el País Vasco. A su vez, las cuota 
de Licencia satisfechas al País Vasco no fa  
cultarán para ejercer en territorio comúr 

b) Sin embargo, cuando se trate de ac 
tividades que tengan señdadas cuotas dl 
Licencia Fiscal de patente que faculten pa 
ra ejercer en más de una provincia, lo 
cont’ribuyentes de un territorio podrán, nc 
obstante, operar en el otro, satisfaciendc 
una sola Licencia, para lo cual, las Dipu 
taciones Forales exigirá iguales cuotas 1 
recargos que los que rijan en cada momen 
to en el territorio de régimen común. Di 
chas patentes deberán expedirse por la Ad 
ministración del territorio que corresponde 
a la residencia habitual o domicilio fiscal 
según los casos, del interesado. 

Articulo 44. Licencia Fiscal del Impuestc 
Industrial. 

1. La Licencia Fiscal del Impuesto In- 
dustrial se regulará por las normas que 
dicten las Instituciones Competentes de los 
Territorios Históricos y se exigirá, por las 
respectivas Diputaciones Forales, sin per- 
juicio de las fórmulas de colaboración que 
se consideren oportunas. 

2. Corresponderá a las respectivm Di- 
putaciones Forales la exacción de este Im- 
puesto por las actividades a él sujetas que 
se ejerzan en su territorio, de acuerdo con 
las siguientes normas: 

a) Cuando se trate de actividades que 
tributen por cuota de patente o de servicios 
de transportes, los contribuyentes de terri- 
torio común o foral podrán, no obstante, 
operar en uno y otro tbrritorio, satisfa- 
ciendo únicamente una sola Licencia, para 
lo cuaJ las Diputaciones Fordes exigirán 
iguales cuotas y recargos que los que rijan 
en cada momento en el territorio de régi- 
men común. 

Las cuotas correspondientes a las indica- 
das actividades serán exigidas por la Ad- 
ministración del territorio, en el que el con- 
tribuyente tenga su residencia habitual o 
domicilio fiscal, según los casos. 

Las restantes cuotas de Licencia que 
facultan para realizar actividades en m h  

b) 

de una provincia, solamente podrán ser exi- 
gidas por la Administración del Estado, sin 
que sean válidas para ejercer en el País 
Vasco. 

c) Para acudir a concursos o subastas 
en uno u otro territorio, común o foral, bas- 
tará acreditar la correspondiente condición 
de industrial en uno de ellos. Pero si la 
obra, servicio o suministro hubiere de rea- 
lizarse o presentarse en territorio dist!into 
a aquel en que figure matriculado el con- 
tribuyente, al serle adjudicada la obra, ser- 
vicio o suministro, deberá matricularse en 
el territorio donde los mismos se realicen 
D presten conforme al régimen establecido 
3n el mismo. 

Las cuotas de Licencia correspon- 
iientes al ejercicio de la actividad de con- 
satación con el Estado y las Corporacio- 
les Locales en régimen común, e incluso 
:on entidades en las que uno u otras ten- 
gan intervención o participación directa o 
ndirecta, serán exigibles por la Adminis- 
,ración del territorio en que los contratos 
‘ueren formalizados, sin perjuicio de que 
as que graven la ejecución de tales contra- 
os sean exigidas por la Administración 
Le1 territorio en que la referida ejecución 
e lleve a efecto. 
e) Las fábricas sihadas en territorio 

omún o foral no podrán disponer de loca- 
5s o almacenes, bonificados o especial- 
mente exentos de la cuota de Licencia, en 
erritorio de otro régimen, destinados a la 
enta de sus productos o al surtido de sus 
stablecimientos comerciales. 

d) 

stículo 45. Otros tributos locales. 

1. En virtud del proceso de actualiza- 
ión de los derechos hisMricos a que se re- 
ere la Disposición adicional primera de 
t Constitución, las Instituciones competen- 
5s de los Territorios Históricos podrán 
iantener, establecer y regular dentro de 

su territorio, los demás tributos propios de 
las Corporaciones Locales siguiendo los cri- 
terios que a continuación se señalan 

al Atención a la estructura general del 
sistema tributario local de régimen común 
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y a los principios que la inspiran, respe- 
tando lo que disponen los números 11, 21, 
41, 71, 81, 10) y 11) del artículo 4." del pre- 
sente Concierto. 

No establecimiento de figuras impo- 
sitivas de naturaleza indirecta distintas a 
las de régimen común, cuyo rendimiento 
pueda ser objeto de traslación o repercu- 
sión fuera del territorio del País Vasco. 

b) 

2. Las facultades de tutela financiera 
que en cada momento desempeñe el Esta- 
do en materia de imposición y ordenación 
de los referidos tributos, corresponderá a 
las respectivas Diputaciones Forales, sin 
que ello pueda significar, en modo algu- 
no, un nivel de autonomía de las Corpo- 
raciones Locales vascas inferior al que ten- 
gan las de régimen común. 

Artículo 46. Participaciones a favor de las 
Corporaciones Locales del País Vasco en 
los ingresos por tributos concertados y 
no concertados. 

1. De acuerdo con las facultades deriva- 
das de sus derechos históricos, las aporta- 
ciones directas del País Vasco al  Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal o a 
cualquier otro fondo o mecanismo análogo 
que, para la financiación de las Corpora- 
ciones Locales, se nutra, ahora o en el fu- 
turo, mediante participaciones en tributos 
concertados, quedarán íntegramente a dis- 
posición de las Diputaciones Forales, que 
distribuirán las cantidades correspondien- 
tes de acuerdo con los criterios que esti- 
men convenientes, entre las Corporaciones 
Locales de sus respectivos territorios his- 
tóricos. 

2. En los supuestos de aportación indi- 
recta mediante participaciones en tributos 
no concertados, las Diputaciones Forales 
distribuirán, de acuerdo con los criterios 
que se pacten entre el Gobierno y las Ins- 
tituciones competentes del País Vasco, las 
cantidades que a tenor de las normas de 
reparto de carácter general correspondan 
a las Corporaciones Locales de su respec- 
tivo territorio histórico. 

CAPITULO 11 

cupo 

SECCION 1.B 

Normas generales 

Artículo 47. Concepto del Cupo 

La aportación del País Vasco al Estado 
consistirá en un cupo global, integrado por 
los correspondientes a cada uno de sus Te- 
rritorios Históricos, como contribución a 
todas las cargas del Estado que no asuma 
la Comunidad Autónoma vasca. 

Artículo 48. Periodicidad y actualización 
del cupo 

1. Cada cinco años, mediante ley vota- 
da por las Cortes Generales, previo acuer- 
do de la Comisión Mixta de Cupo a que se 
refiere el artículo siguiente se procederá 
a determinar la metodología de señala- 
miento del cupo que ha de regir en el quin- 
quenio, conforme a los principios genera- 
les establecidos en el presente Concierto, 
así como a aprobar el cupo del primer año 
del quinquenio. 

2. En cada uno de los años siguientes 
al primero la Comisión Mixta procederá a 
actualizar el Cupo mediante la aplicación 
de la metodología aprobada en la ley a que 
se refiere el apartado anterior. 

El cupo, así actualizado, se aprobará por 
Real Decreto del Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministro de Hacienda, y por 
los Organos competentes del País Vasco. 
3. Los principios que configuran la me- 

todología de determinación del cupo, con- 
tenida en el presente Concierto, podrán ser 
modificados en la Ley Quinquenal del Cu- 
po, cuando las circunstancias que concu- 
rran y la experiencia en su aplicación as€ 
lo aconsejen. 

Artículo 49. Comisión Mixta de Cupo 

La Comisión Mixta de Cupo estará cons- 
tituida, de una parte, por un representante 
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de cada Diputación foral y otros tantos de: 
Gobierno vasco y, de otra, por un númerc 
igual de representantes de la Administra. 
ción del Estado. 

SECCION 2." 

Metodología de determinación del cupo 

Artículo 50. Cargas del Estado no asumi- 
das por la Comunidad Autónoma 

1. Se consideran cargas del Estado no 
asumidas por la Comunidad Autónoma las 
que correspondan a competencias cuyo 
ejercicio no haya sido asumido efectiva- 
mente por aquélla. 

2. Para la determinación del importe 
total de dichas cargas se deducirá del to- 
tal de gastos del Presupuesto del Estado, 
la asignación presupuestaria íntegra que, 
a nivel estatal, corresponda a las compe- 
tencias asumidas por la Comunidad Autó- 
noma, desde la fecha de efectividad de las 
transferencia fijada en los correspondien- 
tes decretos. 

3. Entre otras tendrán el carácter de 
cargas no asumidas por la Comunidad Au- 
tónoma las siguientes: 

a) Las cantidades asignadas en los Pre- 
supuestos Generales del Estado al Fondo 
de Compensación Interterritorial a que se 
refiere el articulo 158.2, de la Constitución. 
La contribución a esta carga se llevará a 
cabo por el procedimiento que se determi- 
ne en la Ley de Cupo, a que se refiere el 
artículo 41, 2, e), del Estatuto de Autono- 
mía para el País Vasco. 
b) Las transferencias o subvenciones 

que haga el Estado en favor de entes pú- 
blicos en la medida en que las competen- 
cias desempeñadas por los mismos no es- 
tén asumidas por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. 

Los intereses y cuotas de amortiza- 
ción de todas las deudas del Estado con- 
traídas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley de Concierto, y de 
las posteriores, según se determine en la 
Ley del Cupo. 

c) 

4. La imputación a los distintos Terri- 
torios Históricos de la parte correspondien- 
te por cargas no asumidas se efectuará por 
aplicación de los índices a que se refiere el 
artículo 53 siguiente. 

Artículo 51. Ajustes 

1. Las cifras que resulten de la imputa- 
ción a que se refiere el número 4 del ar- 
ticulo anterior, se ajustarán anualmente 
en la parte imputable a cada Territorio 
Histórico, por la diferencia entre los tota- 
les nacionales del ingreso íntegro por Im- 
puesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores y la cantidad devuelta por des- 
gravación fiscal a la exportación. 

La imputación de este ajuste se efectua- 
rá aplicando los índices a que se refiere el 
artículo 53 de este Concierto. 
2. Igualmente, en la Ley del Cupo po- 

drán establecerse, en su caso, otros meca- 
nismos de ajuste que puedan perfeccionar 
la estimación de los ingresos públicos 
imputables al País Vasco y al resto del Es- 
tado. 
3. Las cantidades resultantes de la prác- 

tica de los ajustes que procedan constitui- 
rán el cupo de cada Territorio Histórico. 

Artículo 52. Compensaciones 

1. Del cupo correspondiente a cada Te- 
rritorio Histórico se restarán por compen- 
sación los siguientes conceptos: 

a) La parte imputable de los tributos 
10 concertados. 

El importe de estos tributos será el ín- 
,egro correspondiente, es decir, sin la mi- 
ioración debida a la desgravación fiscal 
i la exportación. 

b) La parte imputable de los ingresos 
wesupuestarios de naturaleza no tributa- 
ia. 

c) La parte imputable del déficit que 
resenten los Presupuestos Generales del 
Sstado, en la forma que determine la Ley 
le1 Cupo. 

Si existiera superávit se operará en sen- 
ido inverso. 
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d) Las cantidades a que se refieren los 
artículos 12, 1, a) ,  y 18, 1.8, del presente 
Concierto. 
2. La imputación de los conceptos se- 

ñalados en las letras a), b) y c) del núme- 
ro anterior, se efectuará aplicando los ín- 
dices establecidos en el artículo 53 si- 
guiente. 

Artículo 53. Indices de imputación 

1. Los índices para efectuar las imputa- 
ciones a que se refieren los artículos 50, 
51 y 52 anteriores, se determinarán bási- 
camente en función de la renta de los Te- 
rritorios Históricos. 

2. Dichos índices, en su expresión con- 
ceptual, se señalarán en la Ley del Cupo 
y se aplicarán durante la vigencia de ésta, 
sin perjuicio de su distinta valoración 
anual. 

Artículo 54. Efectos sobre el cupo provi- 
sional por variación en las competencias 
asumidas 

1. Si durante el período de vigencia 
anual del cupo fijado con arreglo a la nor- 
mativa precedente la Comunidad Autóno- 
ma del País Vasco asumiese competencias 
cuyo coste anual a nivel estatal hubiese 
sido incluido dentro de las cargas del Es- 
tado que sirvieron de base para la deter- 
minación de la cuantía provisional del cu- 
po, se procederá a reducir dicho coste 
anual, proporcionalmente a la parte del 
año en que el País Vasco hubiera asumido 
tales competencias y, en consecuencia, el 
Cupo de la cuantía que proceda. 

La  citada reducción proporcional tendrá 
en cuenta la periodicidad real de los gas- 
tos corrientes, así como el efectivo grado 
de realización de las inversiones del Es- 
tado. 

2. De igual modo se procederá si la Co- 
munidad Autónoma dejase de ejercer com- 
petencias que tuviera asumidas en el mo- 
mento de la fijación de la cuantía provi- 
sional del Cupo. incrementando éste en la 
suma que proceda. 

Artículo 55. Liquidaciones provisional y 
definitiva 

1. El Cupo y las compensaciones que 
procedan se determinarán inicial y provi- 
sionalmente partiendo al efecto de las ci- 
fras contenidas en los Presupuestos del Es- 
tado aprobados para el ejercicio correspon- 
diente. 

Una vez terminado el ejercicio y realiza- 
da la liquidación de los Presupuestos del 
Estado se procederá a practicar las recti- 
ficaciones oportunas, en las magnitudes a 
que se refieren los artículos 50, 51 y 52 del 
presente Concierto. 
Las diferencias, a Favor o en contra que 

resulten de dichas rectificaciones se suma- 
rán algrebraicamente al cupo provisional 
del ejercicio siguiente a aquel en que se 
hubieren practicado aquéllas. 

2. Conocidos los datos económicos pre- 
cisos se procederá a fijar los índices de 
imputación y a practicar la liquidación de- 
finitiva del cupo y de las compensaciones 
a que hubiere lugar. Con las diferencias 
resultantes se procederá tal como se deter- 
mina en el apartado anterior. 

Artículo 56. Ingreso del Cupo 

La cantidad a ingresar por la Comuni- 
dad Autónoma del País Vasco se abonará 
a la Hacienda pública del Estado en tres 
plazos iguales, durante los meses de ma- 
yo, septiembre y diciembre de cada año. 

Disposición adicional primera 

Hasta tanto se dicten, por las Institucio- 
nes competentes de los Territorios Históri- 
cos, las disposiciones necesarias para la 
aplicación del presente Concierto econó- 
mico, se aplicarán las normas vigentes en 
territorio de régimen común, las cuales, 
en todo caso, tendrán carácter de Derecho 
supletorio. 

Disposición adicional segunda 

1. Cualquier modificación del presente 
Convenio se hará por el mismo procedi- 
miento seguido para su implantación. 
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2. En el caso de que se produjese una 
reforma sustancial en el ordenamiento ju- 
rídico tributario del Estado que afectase a 
todos o alguno de los tributos concertados, 
se procederá por ambas Administraciones, 
de común acuerdo, a la pertinente adapta- 
ción del presente Concierto a las modifica- 
ciones que hubiesen experimentado los re- 
feridos tributos. 

Disposición adicional tercera 

Las Diputaciones Forales de Alava, Gui- 
púzcoa y del Señorío de Vizcaya, tendrán 
las facultades que en el orden económico 
y administrativo les reconoció el artícu- 
lo 15 del Real Decreto de 13 de diciembre 
de 1906 y que, en virtud del proceso de ac- 
tualización general del régimen foral pre- 
visto en la Disposición adicional primera 
de la Constitución, se consideran subsis- 
tentes, sin perjuicio de las bases a que ha- 
ce referencia el artículo 149, 1, 18, de la 
Constitución. 

Disposición adicional cuarta 

El Estado y la Comunidad Autónoma po- 
drán acordar la financiación conjunta de 
inversiones a realizar en el País Vasco, 
que, por su cuantía, valor estratégico, in- 
terés general, incidencia en territorios dis- 
tintos del de la Comunidad Autónoma vas- 
ca, o por otras circunstancias especiales, 
hagan recomendable ese tipo de financia- 
ción. 

Igualmente, el Estado y la Comunidad 
Autónoma podrán acordar la participación 
de ésta en la financiación de inversiones 
que, reuniendo las características a las que 
se refiere el párrafo anterior, se realicen 
en territorios distintos del de la Comuni- 
dad. 

En ambos supuestos, las aportaciones 
tendrán la incidencia en el cupo que se 
convenga en cada caso. 

Disposición adicional quinta 

Para la gestión, inspección, revisión y 
recaudación de los tributos concertados, 

las Instituciones competentes de los Terri- 
torios Históricos ostentarán las mismas fa- 
cultades y prerrogativas que tiene recono- 
cidas la Hacienda pública del Estado. 

Disposición transitoria primera 

1. Los Territorios Históricos se subroga- 
rán en los derechos y obligaciones, en ma- 
teria tributaria, de la Hacienda Pública Es- 
tatal, en relación con la gestión, inspección, 
revisión y recaudación de los tributos con- 
certados que hayan de declararse a partir 
de 1 de enero de 1981. 

2. Las cantidades liquidadas 3- contraí- 
das con anterioridad a 1 de enero de 1981 
por conceptos tributarios objeto de Can- 
cierto y correspondientes a situaciones que 
hubiesen estado sujetas al Pais Vasco de 
estar vigente dicho Concierto en la fecha 
del devengo, y que se ingresen con poste- 
rioridad a dicha fecha, corresponderán en 
su integridad a las Diputaciones Forales. 
3. Las cantidades devengadas con ante- 

rioridad a 1 de enero de 1981 y liquidadas 
a partir de esa fecha en virtud de actua 
ciones inspectoras se distribuirán aplican- 
do los criterios y puntos de conexión del 
presente Concierto. 
4. Estará obligada, cuando proceda, a 

devolver la Administración que hubiera 
percibido la deuda tributaria objeto de tal 
devolución. 

5. Los actos administrativos dictados 
por las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos serán reclamables en 
vía económico-administrativa ante los ór- 
ganos competentes de dichos Territorios. 
Por el contrario, los dictados por la Admi- 
nistración del Estado, cualquiera que sea 
su fecha y aunque se trate de tributos con- 
certados, serán reclamables ante los órge  
nos competentes del Estado. 

No obstante, el ingreso correspondiente 
se atribuirá a la Administración que resul- 
te acreedora de acuerdo con las nomas 
contenidas en los números anteriores. 

6. A los efectos de la calificación de in- 
fracciones tributaxias, así como de  la^ san- 
ciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, tendrán plena validez y efica- 
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cia los antecedentes que, sobre el particu- 
lar, obren en la Hacienda Pública Estatal 
con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Concierto. 

7. La entrada en vigor del presente Con- 
cierto no perjudicará los derechos adquiri- 
dos por los contribuyentes conforme a las 
leyes dictadas con anterioridad a dicha fe- 
cha. 

Disposición transitoria segunda 

Transcurridos cuatro años desde la en- 
trada en vigor del presente Concierto, am- 
bas Administraciones someterán a examen 
y modificación, en su caso, los conceptos, 
criterios y porcentajes establecidos en su 
artículo 19 para la determinación de la ci- 
fra relativa de negocios. 

Disposición transitoria tercera 

1. Las normas reguladoras de la cifra 
relativa de negocios y los criterios y pun- 
tos de conexión, especificados en el pre- 
sente Concierto, serán de aplicación a las 
declaraciones y a sus ingresos que deban 
presentarse a partir de 1 de enero de 1981. 

2. La Administración del Estado o, en 
su caso, las Diputaciones Forales podrán 
exigir a los sujetos pasivos a quienes afec- 
ta la norma anterior que consignen en las 
declaraciones a que se refiere la Disposi- 
ción transitoria primera, apartado 1, la par- 
te del tributo que corresponda a una y otra 
Administración, y, caso de que no lo hi- 
cieren, que formulen posteriormente una 
declaración complementaria sobre los ex- 
tremos indicados. 

3. Para aquellos casos en que por difi- 
cultades prácticas no sea posible conocer 
los resultados de la aplicación de la cifra 
relativa de negocios, criterios y puntos de 
conexión, ambas Administraciones podrán, 
por razón de economía administrativa, 
acordar, en la época inicial de vigencia del 
Concierto, la distribución de las cantida- 
des ingresadas, mediante la aplicación de 
un porcentaje que exprese la relación en- 
tre las cantidades totales que por cada tri- 
buto correspondan durante un año a una 
y otra Administración. 

Disposición transitoria cuarta 

1. La Comisión negociadora del presen- 
te Concierto se constituye en comisión de 
aplicación de las disposiciones transitorias 
contenidas en el mismo en cuanto esta apli- 
cación requiera acuerdos de ambas partes. 

2. Del mismo modo, a la entrada en vi- 
gor del presente Concierto quedarán tras- 
pasados por el Estado en favor de las Di- 
putaciones Forales de Guipúzcoa y del Se- 
ñorío de Vizcaya todos los medios perso- 
nales y materiales adscritos al ejercicio de 
las competencias tributarias asumidas por 
éstas, en los términos y condiciones que 
se especifiquen por la Comisión a que se 
refiere el apartado anterior, en el oportu- 
no acuerdo e inventario anejo al mismo. 

Disposición transitoria quinta 

La  Comisión Mixta del Cupo elevará el 
primer Proyecto de Ley del Cupo antes del 
día 1 de julio de 1981. 

Si no sucediere así, se calculará para el 
ejercicio 1982 y siguientes, en su caso, un 
cupo con arreglo a las siguientes directri- 
ces: 

Primera. Se aplicará la misma metodo- 
logía que para el cupo de 1981. 

Segunda. Se utilizará el indice de im- 
putación que se haya aplicado para la de- 
terminación del cupo de 1981. 

Tercera. Se partirá de las cifras de in- 
gresos y gastos que contenga el Proyecto 
de Ley de Presupuestos del Estado. 
Los cupos así determinados se sustitui- 

rán por los que resulten procedentes al 
aplicar la Ley del Cupo cuando ésta se 
%pruebe. 

Disposición transitoria sexta 

1. La Diputación Foral de Alava, del cu- 
po que le corresponda abonar al Estado, 
Jeducirá anualmente la suma de 371 millo- 
nes de pesetas, durante el período com- 
prendido entre los años 1981 a 1989, ambos 
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inclusive, y la de 111 millones de pesetas 
en el año 1990, en virtud de la compensa- 
ción extraordinaria que tiene reconocida 
como consecuencia de la cesión al Estado 
del aeropuerto de Vitoria-Foronda, 

2. Asimismo, una Comisión Mixta ptir 
ritaria Ministerio de Hacienda-Diputación 
Foral de Alava determinará, antes del 30 
de junio de 1981, la compensación que pro- 
ceda establecer en favor de Irt Diputación 
Foral, en tanto ésta continúe desarrollan- 
do competencias y prestando servicios no 
asumidos por la Comunidad Autónoma 
Vasca y que en provincias de régimen co- 
mún corresponden al Estado, así como las 
normas para la revisión anual de esta com- 
pensación en base al calendario de trans- 
ferencia de competencias a.l País Vasco. 

La determinación y aplicación de esta 
compensación no afectará a las normas de 
determinación del cupo para 1981 y años 
posteriores establecidas en este Concierto, 
si bien se hará efectiva mediante reducción 
de los importes de los cupos correspondien- 
tes a Alava en virtud del artículo 41, 2, e), 
del Estatuto de Autonomia. 

3. La Comisión Mixta, paritaria referida 
en el número 2 anterior podrá determinar 
las medidas necesarias para resolver los 
problemas de aplicación del Impuesto SO- 

bre la Renta de las Personas Físicas a con- 
tribuyentes residentes en Alava como con- 
secuencia de las modificaciones introdu- 
cidas en el Concierto Económico con la Di- 
putación Foral de Alava, por Real Decre- 
to de 19 de enero de 1979. 

Disposición transitoria séptima 

Cupo para 1981 

1. La Comunidad Autónoma del País 
Vasco contribuirá durante el ejercicio de 
1381 al sostenimiento de las cargas del Es- 
tado no asumidas por la misma, que se cal- 
culan en 1.859.011 millones de pesetas, con 
un cupo global inicial de 116.979 millones 
de pesetas, que se distribuye entre los Te- 
rritorios Históricos de la siguiente forma 

Territorio histórico: 

Cupo inicial 

Millones 
de pesetas 

c 

Alava ..................... 14.341 

Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64.395 
Guipúzcoa .................. 38.243 

Total País Vasco ...... 116.979 

2. Los citados importes se compensarán 
por los conceptos señalados en el artícu- 
lo 52 del presente Concierto, en las siguien- 
tes cuantías: 

Territorio histórico 

Compen- 
sación 

Millones 
de pesetas 

- 

Alava ..................... 9.610 
Guipúzcoa .................. 25.625 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.148 

Total Pds Vasco ...... 78.383 
c - 

3. Las competencias computadas como 
asumidas por la Comunidad Autónoma del 
País Vasco se valoran, a los efectos de los 
:álculos anteriores, en un importe anual, 
% nivel estatal, de 826.440 millones de pe- 
;etas. El citado importe se ajustará al es- 
;ado real de las competencias asumidas por 
a Comunidad Autónoma durante 1981, 
:onforme a lo previsto en los respectivos 
Decretos de Transferencia y de acuerdo 
:on la metodología establecida en el ar- 
,ículo 54 del presente Concierto. 
4. Una vez liquidados los Presupuestos 

iel Estado para 1981 se practicarán las rec- 
,ificaciones que procedan en la valoración 
nicial de las cargas del Estado no asumi- 
ias por la Comunidad Autónoma, los ajus- 
es y las compensaciones a que se refieren 
os artículos 50, 51 y 52 de este Concierto. 
as diferencias, a favor o en contra, que 

- 26 



Núm. 160 

resulten se liquidarán de acuerdo con lo 
prevenido en el punto 1 del artículo 55 del 
presente Concierto. 

5. La financiación de las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materia de policía se apro- 
bará por el Gobierno, a propuesta de la 
Comisión Mixta de Cupo. 

6. La cantidad a ingresar por la Comu- 
nidad Autónoma del País Vasco en 1981 se 
abonará a la Hacienda Pública del Estado 
en tres plazos iguales, en los meses de ju- 
lio, septiembre y diciembre de dicho año. 

Disposición derogatoria 

1. A la entrada en vigor del presente 
Concierto quedará derogado el Real Decre- 
to 2.948/1976, de 26 de noviembre, por el 
que se aprobó el Concierto Económico con 
Alava, la Orden de 26 de enero de í978 
sobre adaptación de la Ley 50/1977, de 14 
de noviembre, de Medidas Urgentes de Re- 
forma Fiscal, a la provincia de Alava, el 
Real Decreto 262/1979, de 19 de enero, por 
el que se modificó el Concierto Económico 
de acuerdo con la normativa del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, la 
Orden de 21 de mayo de 1979 mediante la 
que se desarrolló el artículo 5." del texto por 
el que se modificó el Concierto Económico 
con la provincia de Alava, aprobado por 
el Real Decreto 262/1979, de 19 de enero, 
y la Orden de 30 de abril de 1980 por la 
que se dio nueva redacción al  número 1 
de la norma primera de la Orden de 26 
de enero de 1978, antes citada, en cuanto 
se opongan a lo establecido en el presen- 
?.e Concierto. 

En todo caso, serán exigibles por la Di- 
putación Foral de Alava las obligaciones 
tributarias derivadas de la normativa que 
se deroga. 

2. Las normas sobre determinación de 
la cifra relativa de negocios contenida en 
el artículo 11 del texto regulador del Con- 
cierto Económico con Alava, aprobado por 
Real Decreto 2.948/1976, de 26 de noviem- 
bre, quedarán sin efecto desde el día 1 de 
enero de 1980, si el ejercicio de la sociedad 
coincidiere con el año natural, o desde el 

día siguiente a la fecha del primer balan- 
ce cerrado con posterioridad al 31 de di- 
ciembre de 1979, si se tratare de socieda- 
des cuyo ejercicio económico no coincidie- 
re con el año natural. 

En todos los casos, el trienio se conside- 
rará vencido en la fecha que corresponda 
a lo expresado en el párrafo anterior, aun- 
que el número de ejercicios que compren- 
da sea inferior a tres. 

Las normas contenidas en este Concier- 
to sobre cifra relativa de negocios entra- 
rán en vigor desde el día 1 de enero de 
1980 o, en su caso, desde el día siguiente 
a la fecha del primer balance cerrado con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1979. 

3. L a  derogación a que se refiere el nú- 
mero 1 anterior no afectará a los derechos 
adquiridos por los contribuyentes como 
consecuencia de la aplicación de los Con- 
ciertos Económicos con Alava. 

Disposición final primera 

El desarrdio reglamentario del presente 
Concierto se realizará de mutua acuerdo 
entre el Gobierng del Estado y una repre- 
sentación del Gobierno vasco y de las ins- 
iituciones competentes de los Territorios 
Históricos. 

Disposición final segunda 

El presente Concierto entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a su publica- 
ción, sin perjuicio de lo que previenen las 
Disposiciones transitorias primera y ter- 
cera. 

No obstante, el Cupo para 1981 tendrá 
alcance anual. A tal efecto, los ingresos 
producidos a partir del 1 de enero de 1981 
a la Administración del Estado que hubie- 
ran correspondido a las Instituciones com- 
petentes del País Vasco en el supuesto de 
que el Concierto hubiera estado cn vigor el 
1 de enero de.1981, se entendrán realizados 
por cuenta de dichas Instituciones. 

La Comisión a que se refiere la Disposi- 
ción transitoria cuarta determinará la for- 
ma de realizar la liquidación procedente. 
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